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I-PROYECTOS Y RESOLUCIONES CONJUNTAS DE LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES DE PUERTO RICO RADICADOS EN SECRETARÍA Y REFERIDOS 
A COMISIÓN POR EL SEÑOR PRESIDENTE 
 
P. de la C. 835 
Presentada por la representante Pérez Ramírez: 
 
“Para enmendar el Artículo 2.13 y el inciso (c) del Artículo 2.48 de la Ley Núm. 22-2000, según 
enmendada, conocida como “Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”, a fin de establecer que 
el permiso de vehículos de motor, arrastres o semiarrastres sea integrado permanentemente en la 
aplicación CESCO Digital, pueda ser utilizado por los conductores como una herramienta 
suplementaria o sustitutiva válida de autorización para transitar por las vías públicas de Puerto Rico; 
ordenar al Departamento de Transportación y Obras Públicas, en coordinación con el “Puerto Rico 
Innovation and Technology Service”, actualizar la aplicación de CESCO Digital para integrar 
permanentemente en esta el permiso de vehículos de motor, arrastres o semiarrastres, luego de que 
se haya satisfecho el pago de los derechos correspondientes; y establecer reglamentación al 
respecto.” 
(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 
CONSUMIDOR) 
 
P. de la C. 901 
Presentada por el representante Román López: 
 
“Para enmendar el inciso (l) del Artículo 3.025 de la Ley Núm. 107-2020, según enmendada, 
conocida como “Código Municipal de Puerto Rico”, a fin de incorporar en dicha Ley, las 
disposiciones relativas al Programa de Educación y Adiestramiento para la Prevención y Manejo de 
la Violencia Doméstica para los policías municipales, dispuestas en la Ley Núm. 59-2020, conocida 
como “Ley para la Educación, Prevención y Manejo de la Violencia Doméstica para los Municipios 
de Puerto Rico”, para uniformar y simplificar su aplicación; enmendar el Artículo 1.2 de la Ley 
Núm. 54 de 15 de agosto de 1989, según enmendada, conocida como “Ley para la Prevención e 
Intervención con la Violencia Doméstica”, a los efectos de disponer que todo agente de orden 
público cuente con herramientas educativas y adiestramientos en el manejo de la violencia 
doméstica; y derogar la Ley Núm. 59-2020, conocida como “Ley para la Educación, Prevención y 
Manejo de la Violencia Doméstica para los Municipios de Puerto Rico”; y para otros fines 
relacionados.” 
(ASUNTOS MUNICIPALES) 
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P. de la C. 1092 
Presentada por los representantes Rodríguez Aguiló, Franqui Atiles y Morey Noble: 
 
“Para enmendar los Artículos 1.2, 1.4 y 2.3 de la “Ley de Política Pública de Diversificación 
Energética por Medio de la Energía Renovable Sostenible y Alterna en Puerto Rico”, Ley 82-2010, 
según enmendada,; a los fines de actualizar la Declaración de Política Pública para reforzar la 
diversificación energética y la reducción de emisiones; añadir definiciones relativas a los Reactores 
Modulares Pequeños (SMR, por sus siglas en inglés) y promover la investigación sobre su posible 
implementación en Puerto Rico; ordenar a la Universidad de Puerto Rico a desarrollar currículos 
académicos y programas de investigación enfocados en alternativas energéticas modernas y de 
menor impacto ambiental, así como a diseñar y ejecutar programas educativos comunitarios sobre 
fuentes de energía limpias; y para otros fines relacionados.” 
(GOBIERNO) 
 
P. de la C. 1121 
Presentada por el representante Méndez Núñez (Por Petición de la Federación de Alcaldes de Puerto 
Rico): 
 
“Para enmendar el Artículo 10.006 de la Ley 222-2011, según enmendada, conocida como la “Ley 
para la Fiscalización del Financiamiento de Campañas Políticas en Puerto Rico”; y el Artículo 2.055 
de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como el “Código Municipal de Puerto Rico”, a los 
fines de clarificar sus disposiciones y proveer certeza jurídica respecto de las prohibiciones 
aplicables al Gobierno de Puerto Rico durante el período eleccionario en Puerto Rico; y para otros 
fines relacionados.” 
(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS) 
 
P. de la C. 1190 
Presentada por el representante Román López: 
 
“Para enmendar el Artículo 1 de la Ley Núm. 107 - 1997, conocida como la “Ley de las Licencias y 
Certificados en Ambos Idiomas Oficiales”, a fin de ordenar al Departamento de Transportación y 
Obras Públicas a tomar las medidas necesarias para expedir los títulos de propiedad y licencias de 
vehículos de motor en español e inglés simultáneamente en un mismo documento, conforme a la 
política pública establecida en la Ley Núm. 1-1993, conocida como “Ley de los Idiomas Oficiales 
del Gobierno de Puerto Rico”; y para otros fines relacionados.” 
(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 
CONSUMIDOR) 
 
P. de la C. 1195 
Presentada por el representante Torres Zamora: 
 
“Para enmendar el Artículo 9.022 de la Ley Núm. 77 de 19 de junio de 1957, según enmendada, 
conocida como “Código de Seguros de Puerto Rico”, a los fines de establecer un deber afirmativo 
de orientación al consumidor por parte de los productores de seguros; que dicho deber recae sobre 
el productor o representante autorizado, como profesional licenciado por la Oficina del 
Comisionado de Seguros; disponer la aplicación de los requisitos de orientación según el tipo de 
póliza, línea de seguro y complejidad de la transacción; y para otros fines relacionados.” 
(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, SEGUROS Y 
COOPERATIVISMO) 
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P. de la C. 1217 
Presentada por el representante Méndez Núñez (Por Petición del Banco de Alimentos de Puerto 
Rico): 
 
“Para añadir un nuevo inciso (jj) al Artículo 7.092 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida 
como el “Código Municipal de Puerto Rico”; con el fin de eximir del pago de contribución sobre 
propiedad mueble todo alimento apto para el consumo humano que sea donado a entidades u 
organizaciones sin fines de lucro debidamente organizadas y autorizadas para operar en Puerto 
Rico, incluyendo, pero sin limitarse a, bancos de alimentos, comedores sociales, organizaciones 
comunitarias y otras entidades dedicadas a la distribución de alimentos a personas necesitadas; y 
para otros fines relacionados.” 
(ASUNTOS MUNICIPALES) 
 
*P. de la C. 1261 
Presentada por el representante Presentado por los señores y señoras Méndez Núñez, Peña Ramírez, 
Lebrón Rodríguez, Torres Zamora, Román López, Aponte Hernández, Carlo Acosta, Charbonier 
Chinea, Colón Rodríguez, Del Valle Correa, Estévez Vélez, Franqui Atiles, González Aguayo, 
González González, Hernández Concepción, Jiménez Torres, López Román, Martínez Vázquez, 
Medina Calderón, Muriel Sánchez, Morey Noble, Navarro Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, 
Pacheco Burgos, Parés Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz, Pérez Ramírez, Ramos Rivera, Robles 
Rivera, Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago Guzmán: 
 
“Para enmendar el Artículo 3, Inciso b, los Artículos 6 y 7, así como añadir los Artículos 6A y 6B a 
la Ley Núm. 147 de 18 de junio de 1980, según enmendada, conocida como “Ley Orgánica de la 
Oficina de Gerencia y Presupuesto”, a los fines de crear el Fondo de Reserva para la Estabilización 
Presupuestaria, identificar la procedencia de los fondos, establecer mecanismos de capitalización 
con fondos recurrentes y condicionar su uso ; determinar los métodos de 
notificación y supervisión de  la Asamblea Legislativa en el uso, capitalización y planificación del 
Fondo de Reserva para la Estabilización Presupuestaria; disponer sobre la custodia y 
administración del Fondo de Proyectos de Capital Público del Gobierno de Puerto Rico; establecer 
la responsabilidad de la Oficina de Gerencia y Presupuesto en la preparación de los 
Planes Financieros Quinquenales, especificar su contenido, formato, proyecciones y estimado de 
recursos disponibles; establecer las nuevas facultades del Director de la Oficina de Gerencia y 
Presupuesto; decretar disposiciones sobre supremacía y compatibilidad con el marco de 
responsabilidad fiscal y de deuda pública; y para otros fines relacionados.” 
(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS; Y DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 
PROMESA) 
 
*P. de la C. 1262 
Presentada por el representante Méndez Núñez, Peña Ramírez, Lebrón Rodríguez, Torres Zamora, 
Román López, Aponte Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea, Colón Rodríguez, Del Valle 
Correa, Estévez Vélez, Franqui Atiles, González Aguayo, González González, Hernández 
Concepción, Jiménez Torres, López Román, Martínez Vázquez, Medina Calderón, Muriel Sánchez, 
Morey Noble, Navarro Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés Otero, Pérez 
Cordero, Pérez Ortiz, Pérez Ramírez, Ramos Rivera, Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, Rodríguez 
Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago Guzmán: 
 
“Para crear la “Ley del Fondo de Proyectos de Capital Público del Gobierno de Puerto Rico”; 
disponer para la creación del Fondo; establecer su constitución, política pública, estructura, 
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uso y reglamentación; enmendar el Artículo 3 de la Ley Núm. 147 de 18 de junio de 1980, según 
enmendada, conocida como “Ley Orgánica de la Oficina de Gerencia y Presupuesto”; delimitar su 
alcance, deberes, obligaciones y facultades de la Oficina de Gerencia y Presupuesto; establecer 
mecanismos de supervisión y participación de la Asamblea Legislativa en la priorización, 
planificación y fiscalización de la inversión pública de capital; y para otros fines relacionados.” 
(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS; Y DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 
PROMESA) 
 
 
P. de la C. 1271 
Presentada por el representante Morey Noble: 
 
“Para derogar la Ley Núm. 80 del 1 de mayo de 1941, y otros fines relacionados.” 
(GOBIERNO) 
 
 
P. de la C. 1316 
Presentada por el representante Méndez Núñez (Por Petición del Hon. Jaime Alverio Ramos): 
 
“Para añadir un nuevo Artículo 2.017-A a la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como 
“Código Municipal de Puerto Rico”, a los efectos de crear un mecanismo especial de 
inmatriculación en el Registro de la Propiedad de solares municipales ubicados en centros urbanos; 
establecer la certificación municipal requerida;  eximir dichos solares del requisito previo de 
lotificación ante la Oficina de Gerencia de Permisos (OGPe), siempre que dichos inmuebles estén 
localizados en el centro urbano del municipio, según delimitado en el Plan de Ordenación 
Territorial, previamente aprobado al municipio por la Junta de Planificación de Puerto Rico; y para 
otros fines relacionados.” 
(GOBIERNO) 
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R. C. de la C. 41 
Presentada por el representante Feliciano Sánchez: 
 
“Para ordenar al Comité de Evaluación y Disposición de Bienes Inmuebles, creado por virtud de la 
Ley 26-2017, según enmendada, conocida como “Ley de Cumplimiento con el Plan Fiscal”, evaluar 
conforme a las disposiciones de la Ley y el reglamento, la transferencia, usufructo o cualquier otro 
negocio jurídico contemplado en dicha ley al Municipio de Vega Baja; de las instalaciones de la 
Escuela Eugenio María de Hostos localizada en dicho municipio; y para otros fines relacionados.” 
(GOBIERNO) 
 
R. C. de la C. 264 
Presentada por el representante Santiago Guzmán: 
 
“Para ordenar al Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP) y a LUMA Energy a 
realizar, en un término no mayor de treinta (30) días contados a partir de la vigencia de esta 
Resolución Conjunta, una inspección de las luminarias ubicadas en la Carretera Estatal PR-165 en 
la intersección con la PR-865 en el Municipio de Toa Baja; evaluar el estado de las luminarias en el 
Km. 1.6 de la Carretera Estatal PR-865 en el Barrio Campanilla del Municipio de Toa Baja; y para 
otros fines relacionados.” 
(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 
CONSUMIDOR) 
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